
  

Guayaquil. 23 de marzo de 2018 

Informe de Comisario 

Alos Accionistas de la compañía VERIFICADORA AMERICAN CONTROL $.A.: 

En cumplimento alo dispuesto en el Artículo 279 dela Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1.4..0014 de octubre 13 de 1992 de lo Superintendencia de Componlas, referente 
a las obligaciones de los Comisarios. en calidad de Comisario de VERIACADORA 
AMERICAN CONTROL S.A.. presento a ustedes el informe y opinión sobre larazonabilidad 

y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación 
con lo siluación linanciera y resultado de operaciones de la Compoñía por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2017. 

Mi responsablidod es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
'compañío, basada en la revisión efectuado, para la cual he seguido los Ineamientos 
de las normas infermacionales de auditoría, y. sobre el cumplimiento por porte de la 
administración, de las normas legales, estolutarñas y reglameniaras, así como de los 
resoluciones de Junta General de Accionistas. 

Para este propósilo, he obtenido de los odministradores, intormación delas operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre 
bases selectivos. Adicionalmente, he revisado el estado de silvación financiero al 31 de 

diciembre de 2017 y el correspondiente estado de resultado iniegrat: así como los libros 
sociales de la compañía y. entre eos, las ocios de Juntos de Accionistas. Considero que 
losresultados de lo revisión proveen bases apropiados pora expresar una opinión. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos maleñales, la situación financiera dela Compañía ol 31 de diciembre 
de 2017 y e resultado de sus operaciones por el año terminado en eso fecha, de 
¡Acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera pora los Pequeñas 
y Medianas Entidades (MIF para las PYMES). Adicionalmente, hemos podido verificar 
que los administradores han cumplido con los disposiciones e instrucciones de la Junta 
General de Accionistas. 

¡Con base en los resultados de la revisión etectuado, considero que la administración de 
la compoñía ha delerminado adecuados procedimientos de control intemo, lo cual 
contribuye a gestionar infomación financiera confiable y promueve el manejo 
financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Es imporionte señolor que en calidad de Comisaño de la Compoñía, he dado 
cumplimiento a todas las disposiciones constantes en el An. 279 dela Ley de Compañías. 

Alentomenle. 

Mina Hambrano 
Michel Loreto Zambrano Achi 
Comisario Principal 
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